
Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE) 

DECRETO No. 248 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECJONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

ART. P.-Autorízase al compañero Joaquín Cuadra Chamo
rro, Ministro de Finanzas, para que en nombre y representación 
del Gobierno de Nicaragua, suscriba un contrato de préstamo 
por US$l,l25,000.00 (Un Millón Ciento Veinticinco Mil Dólares), 
con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
a diez años de plazo, incluyendo dos de gracia, a contar de la 
fecha del contrato del préstamo a un tipo de interés no mayor 
del 6 % anual, pagaderos semestralmente, más una comisión de 
compromiso del tres cuartos del uno por ciento (3/4 dell %) anual 
sobre los saldos no desembolsados del préstamo, más un cargo 
por inspección y vigilancia del uno por ciento (l % ), pagadero por 
una sola vez sobre las sumas que se utilicen de los recursos de la 
fuente 211-0. 

Dicho préstamo será usado para financiar el estudio final de 
ingeniería y documentos de licitación de los siguientes proyec
tos de carreteras: Managua-León; León-Chinandega-Corinto; 
Managua - Montefresco - Las Conchitas; y Sébaco - Matagalpa
Jinotega. 

Se designa como organismo ejecutor de este proyecto al 
Ministerio de la Construcción. 

ART. 2Q.-La pl'esente autorización comprende la facuItad de 
suscribir todos los documentos necesarios en esta clase de présta
mos e incorporar las cláusulas que mejor aseguren los intereses 
del Estado; así como de incluir en los respectivos Presupuestos 
de Ingresos y Egresos de la República, las cantidades necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

ART. 39.-El presente Acuerdo entrará en vigencia desde su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de enero de mil novecientos ochenta. "Año de la Alfabetización". 

Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. Violeta 
B. de Chamorro. - Sergio Ramírez M. - Alfonso Robelo C. 
Moisés Hassan M. - Damel Ortega S. 


